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ORDEN 413/38657/1988, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 23 de abril de 1988 en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Jaramillo Gutiérrez.

ORDEN 413/38656/1988, de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 23 de abril de 1988. en el
recurso contencioso·administrativo interpuesto por don
Sebastián Tamaral Sdnchez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades qu-e me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Sebastián Tamaral Sánchez,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resolución que desestimó un recurso de reposición interpuesto
contra la Resolución de 16 de diciembre de 1985, que denegaba la
declaración de nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre
retroacción de los efectos de su integración en la reserva activa, se ha
dictado sentencia con fecha 23 de abril de 1988, cuya parte dispositiva..
es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 315.722, interpuesto por don Sebastián Tamaral Sán
chez+.,contra la desestimación del recurso de reposición formulado frente
a la Kesolución de 16 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración
de nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto a los efectos
económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos que se
confirman por ser ajustados a derecho. .

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en

su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN 413/38654/1988, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Te"itorial de Madrid, dictada con fecha 8 dejunio de 1987,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Urbano Gil Martín.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
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19300 ORDEN 413/38653/1988. de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 23 de diciembre de 1987, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Valentín Garcfa Gajate. _ '

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una como demandante, don Valentín García Gajate, Quien
postula por sí mismo,' y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Orden 180/11184/1985 y contra la Resolución de 21 de enero de 1986,
sobre retroacción de los efectos económicos, se ha dictado sentencia, con
fecha 23 de diciembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Va1entin Garcia Gajate contra la Orden
180/11184/1985 y contra la Resolución de 21 de enero de 1986, por la
que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra aquélla,
debemos declarar y declaramos ser los actos recurridos conforme a
derecho; sin hacer expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia~ que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. ~ubsecretario.
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19299 ORDEN 413/~8652/1988: de"'29 de juni~, por l~ que se" una, "c;omQ demandante~ don Urhanó Gil Martiii,'QuÚ:n póstula por sí
"... gispone ~e' cumplimiento .de la sfntencia de la A/.Jdiencia r.nismo,. y de otra, como dem~ndada. la ·AdministrtlciÓn . Pública,

.'.':" .: ' .. Na.iohaf,. 'ir:,.,h c,?,< feof¡a:.:J. ·d. mlly" ·i:le.:·f~8{t, ··ro .eI. '. few<~~.d~ntlid•.I"¡r.el AblJillljo df:l Estado,"¡'l!iIl\'re$o\lol~ioue<
recurso contencioso-administrativo' ¡'1terpuesto "por don • ael Ministtria de 'befensa" de" 29 -de diciern1:tte' de"1m y' 26 .de.
Francisco Herrero 111oreno. noviembre de 1985, sobre aplicación a mutilados en retribuciones, se ha

E . ..... dictado sentencia con fecha 8 de junio de 1987, cuya parte dispositiva
_ . x~mos. ~res.. En el recurso contencIOso-admInIstratlvo seguIdo en es como sigue'
UDlca InstaDoa ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional entre .
partes, de un~ c0I!l0 demandante, don Francisco Herrero Moreno: quien . «Fallamos: Que desestimand<? el recu.rso contencioso-admiI.listrativo
postula por SI mismo, y de otra, como demandada, la Administración mterpuesto por don Urbano GIl Martm, contra las resolUCIOnes del
Pública" ;epresentacla y,defendida por el Abogado del Estado, contra Ministerio de Defensa de 29. de diciembfe. ~e 1983 y 26 de novieI!l?.re
Resoluclon de 30 de abnl de 1985, resolución que desestimó un recurso de 1985, por las que se desestimaba la pettcIon del actor, en su condlclon
de reposición interpuesto contra otra de fecha 26 de febrero del mismo de caballero mutilado permanente, de percibir las retribuciones básicas
año, sobre cese como pirector de la Residencia de Oficiales de la plaza e~ la, '!1isma c?a.ntía establecida para los de su mismo emple<? en
de Barcelona, se ha dIctado sentencia con fecha 3 de mayo de 1988 sltuacIon de actividad, debemos declarar y declaramos la conformIdad
cuya parte disposi"tiva es como sigue: ' , de las resoluciones recurridas con el ordenamiento jurídico. Sin costas.

«F Ilam . Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
a os. ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y

Primer?-Que debemos .desestimar y desestimamos el presente revisión en lo~ c~s~s. y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
recurso numero 315.477, mterpuesto por don Francisco Herrero Ley de la JunsdIcClon.
Moreno, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 30 de abril Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
de 1985, descrita en el primer fundamento de derecho que se confirma firmamos.»
por ajustarse al ordenamiento jurídico. '

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
.' Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
J':lnto ~~m el expedien.te administrativo a su oficina de origen'para su
eJecuClon; lo pronunCIamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
~rden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

19302Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.


